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Santiago del Estero, 14 de septiembre de 2011.

Señor Director/a de

De mi mayor consideración:

Por expresa indicación del Señor Decano de la FAyA, Ing. José Manuel

Salgado, me dirijo a UD y por su intermedio al Consejo Asesor de a su cargo

a los fines de elevar Oficialmente copia del ACTA de reunión del día 02/09/2011, en donde los Directores

de departamento, Escuelas y las Autoridades de Gestión de esta Facultad, han CONVENIDO, establecer

las Normativas para el Programa de Jerarquización Docente.

Asimismo, se adjunta los Anexos III y IV, "Perfil o requisito exigido

para cada categoría docente" y "Grilla de Variables Ponderadas para futuras promociones",

respectivamente.

Lo convenido por la autoridades arriba mencionada tiene como finalidad

generar un marco normativo para promociones docentes, por lo que se solicita a cada departamento

informe en forma fehaciente a los docentes y que éstos expresen en forma escrita su aceptación a

participar en el programa de jeraquización.

La aceptación por parte del docente implica permitir utilizar su actual

cargo docente para configurar el nuevo cargo (si el fínanciamiento está asegurado), solicitar al CDFAA

su llamado a concurso (interino u Ordinario) y elevar a consideración del HCS su incorporación a planta.

Cabe aclarar, que mientras dure la tramitación del concurso el Sr. Decano está facultado,

estatutariamente, a contratar en forma transitoria al docente en el nuevo cargo.

Debido a lo novedoso del proceso y a la complejidad de su tramitación,

no se realizarán gestiones individuales. Se pretende gestionar todos los casos posibles en un mismo

trámite, por io que se fija como fecha límite para las propuestas hasta el día 30 de septiembre del 2010.

Las mismas deben hacerse por escrito en Secretaría Académica.

Quedando a su disposición, saludo a Usted atentamente.

Me. i N . ARCÍA
¡EGRHfARK/ACAOEMICO








